PROYECTO DE LEY NO.-

“POR LA CUAL SE SUPRIMEN Y MODIFICAN LOS ARTICULOS 100, 118, 121, 122, 123, 124 DEL DECRETO LEY 1421 DE 1993 ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTA”
El congreso de Colombia

Decreta:

Artículo 1º.- Objeto.- El objeto de la presente norma es lograr una efectiva veeduría por parte de la administración, a partir de la entrega de estas funciones a otra entidad distrital que realiza el trabajo con mayor eficiencia y que además cuenta con las herramientas jurídicas suficientes para adelantar una labor que genere resultados y corrija las deficiencias que se detecten frente a actuaciones de las entidades y de los mismos funcionarios.

Artículo 2º.- Principios.- El examen e investigación de las quejas y reclamos y de las situaciones  irregulares se adelantará con sujeción a los principios de economía, celeridad, transparencia, eficiencia y eficacia.

Artículo 3º.- Compromisos de la Administración distrital.- Para adelantar las actuaciones como Veedora la Administración Distrital a través de las entidades encargadas de adelantar los procesos deberá:
1. Prestar las mismas de forma gratuitas, se surten por escrito u oralmente y no requieren intervención de apoderado.

2. Para esclarecer la conducta de los funcionarios y trabajadores, podrá solicitar a ellos o a sus superiores el envío de los documentos, informes y datos que fueren necesarios.

3. Con el mismo fin, se pueden pedir explicaciones o aclaraciones verbales al funcionario o trabajador y a las demás personas que se considere conveniente oír, y realizar visitas de inspección a las entidades y sus dependencias.

4. No se dará publicidad a las actuaciones. En consecuencia, no se suministrará copia de los documentos que formen parte del proceso o de los informes que se hayan recibido. Por solicitud del interesado, o porque así se considere conveniente, deberá mantenerse en reserva el nombre de quien formule la queja o reclamo, y

5. Las recomendaciones y solicitudes del funcionario que actúe dentro de un proceso de veeduría serán formuladas verdad sabida y buena fe guardada.
6. Los procesos adelantados bajo el esquema de veeduría podrán ser asumidos por la entidad fiscalizadora, Personería Distrital o Contraloría Distrital, quienes si así lo requieren podrán solicitar más pruebas o iniciar acciones con las que tengan.
Artículo 4º.-  El artículo 5º inciso 2º del Decreto Ley 1421 de 1993 quedará así:  

“Artículo 5º. Autoridades. El gobierno y la administración del Distrito Capital están a cargo de: 

1. El Concejo Distrital. 

2. El Alcalde Mayor. 

3. Las Juntas Administradoras Locales. 

4. Los alcaldes y demás autoridades locales. 

5. Las entidades que el Concejo, a iniciativa del alcalde mayor, cree y organice. 

Son organismos de control y vigilancia la Personería y la Contraloría. 

Con sujeción a las disposiciones de la ley y los acuerdos distritales y locales, la ciudadanía y la comunidad organizada cumplirán funciones administrativas y vigilarán y controlarán el ejercicio que otros hagan de ellas.” 

Artículo 6º.- Eliminación de la Veeduría Distrital.- Elimínese la Veeduría Distrital, creada por el Artículo 118 del decreto Ley 1421 de 1993. 

ARTICULO 7º. Disolución y Liquidación. Autorícese la disolución y Liquidación de la Veeduría Distrital. El veedor, o la persona que designe el Alcalde Mayor de Bogotá actuará como Liquidador. La Liquidación tendrá una duración máxima de dos años, contados a partir de la publicación de la presente ley. Todos los activos que no se vendan o que no se aporten a otra entidad distrital, pasarán a ser de propiedad del Distrito por obra de esta ley.
Artículo 8º.-  Las funciones contenidas en el artículo 119 del Decreto Ley 1421 de 1993 pasan a ser ejercidas por competencia, por el Veedor ciudadano de la  Personería Distrital creado en el artículo 100 de la misma norma y contenido en el artículo 3ro del Acuerdo 34 de 1993 del Concejo de Bogotá o por la dependencia de la Contraloría Distrital que sea competen para ello.

Artículo 9º.- Procesos en curso.-  Los procesos, las quejas, los reclamos, las peticiones y todas aquellas actuaciones que le hayan sido asignadas al órgano que desaparece y que estén en curso, serán asumidas por competencia por la Personería distrital y la Contraloría Distrital.

Parágrafo.-  La Administración Distrital realizará los traslados presupuestales necesarios a fin de que los rubros que se entregaban al ente que desaparece sean trasladados a la Personería Distrital, que será la entidad encargada de asumir las funciones.
Articulo 10º.- Derogatorias.-  Derogasen los artículos 118, 119, 121, 122, 123, 124 de la Ley 1421 de 1993.

Artículo 11º.- vigencia.- La presente Ley rige a partir de su publicación y promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

JOSE GONZALO GUTIERREZ

Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No. 

“POR LA CUAL SE SUPRIMEN Y MODIFICAN LOS ARTICULOS 100, 118, 121, 122, 123, 124 DEL DECRETO LEY 1421 DE 1993 ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTA”
En el Distrito Capital y gracias a la Constitución de 1991 se creo la figura del veedor ciudadano, diseñada para garantizar la vigilancia efectiva, sobre los recursos, actuaciones, políticas y funcionarios del Estado.  Esta entidad que es autónoma nace con serías limitaciones para actuar las cuales han llevado a muchos, a cuestionar su existencia como órgano de control y vigilancia de las actuaciones de los funcionarios públicos con asiento en la capital del país.

En desarrollo de la constituyente se hablo mucho del tema de la democratización local y la descentralización al interior de la capital y para ello, se dijo era necesario crear en primer lugar, “los canales e instrumentos que le permitan a la ciudadanía, en unos casos, a la comunidad… elegir a sus autoridades cercanas y además controlar eficazmente la gestión que otros hacen de sus intereses”
.  De estos lineamientos iniciales esbozados en un documento puesto a consideración de la Asamblea Nacional Constituyente surgen mecanismos de participación como los cabildos abiertos y las acciones populares y figuras como la del veedor ciudadano.

En efecto la veeduría distrital creada por el Artículo 118 del decreto Ley 1421 de 1993 como un órgano de control y vigilancia de la administración del Distrito Capital, con autonomía administrativa y presupuestal se concibió como una entidad que ejercía supervigilancia y control para asegurar el imperio de la legalidad objetiva; que los servidores públicos del distrito cumplieran los cánones éticos y, que desempeñaran sus funciones en forma eficiente, lo cual se debía garantizar a través de exigir a las autoridades competentes los correctivos del caso.  

Sin embargo esta institución creada con muy buenas intenciones
 ha hecho crisis, en la última campaña a la alcaldía de Bogotá fue un punto en el discurso de algunos de los candidatos así por ejemplo se propuso “crear en ella dos nuevas divisiones: la Unidad de transparencia para trabajar en los estándares de procesos y productos y demás medidas relativas a ese tema y la Unidad anti-fraude encargada del ‘control social’.” (Peñalosa)
, y el propio creador de la figura advirtió en una entrevista que, para sacar a Bogotá de la crisis se requerían varios cambios institucionales y señalo que: “En esta crisis desaparecieron, no intervinieron ni antes, ni durante, ni después. Ninguno intervino y eso agravó la crisis, la Personería y la Veeduría no existieron”.
 
Dos de los candidatos como Gina Parody y David Luna habían pedido en el pasado la eliminación de la veeduría: la primera, siendo Representante a la Cámara había presentado un Proyecto de Ley para eliminar esa entidad y el segundo siendo concejal y en desarrollo de una Reforma Constitucional que se adelantaba en el Congreso, solicitó lo mismo, “suprimir la veeduría”. Lo anterior sin contar que de acuerdo con algunos sectores políticos de Bogotá han afirmado que,  desde su creación la veeduría sólo había investigado 328 quejas de las 9.167 que había recibido en diez años
. 

En mayo pasado, el propio alcalde de Bogotá, Gustavo Petro, aceptó bajar el presupuesto que se le asigna a esta entidad, dentro del Plan de Desarrollo que se tramita en el Concejo de la ciudad y en lugar de 
asignarle 20.000 millones como estaba previsto se le redujo en 75%, es decir a la veeduría se le entregaron 5.000 millones de pesos para su funcionamiento.  La lectura que se puede hacer no es otra que la que nos hacemos en este texto.  La veeduría quedo en deuda con los bogotanos.

Por el contrario en el Presupuesto también se refleja el reconocimiento a las entidades de control a las que en un principio se les había asignado un presupuesto bajo, pero que con la decisión de la administración y del Concejo volvieron a tener una mejor partida. Por ejemplo la contraloría que esperaba recibir sólo 7.680 millones, tendrá 30.000 millones y la personería a la que se le había proyectado 5.200 millones recibirá también 30.000 millones. 

Lo anterior, aunado a sería falencias en su configuración que entraremos a explicar a continuación nos han llevado a proponer el presente Proyecto de Ley para ser considerado por el Congreso de la República, en aras de modificar el Decreto Ley 1421 de 1993, suprimiendo y modificando varios de sus artículos, especialmente los referidos al Capítulo III, Titulo VII, contribuyendo así a una real lucha contra la corrupción, mediante el fortalecimiento de las instituciones de control y vigilancia del distrito, es decir la Contraloría y la Personería de Bogotá que cuentan con herramientas reales para investigar y sancionar todos los delitos que atentan contra las finanzas de la ciudad o contra las malas prácticas de los funcionarios distritales que llevan al detrimento económico, social, patrimonial y ambiental de la capital.

Creemos que hay varios elementos que se deben analizar para dejar en claro por qué se debe eliminar la figura del veedor, los cuales parten del mismo mecanismo de elección del veedor, de las herramientas de acción que se le dieron en su creación, el costo fiscal que representa para la ciudad, la duplicidad de funciones que tiene con otras entidades, los resultados obtenidos desde su creación y la necesidad de fortalecer las veedurías ciudadanas sin que dependan del Gobierno Distrital.

1.- Aspectos de índole jurisprudencial.-

Se debe entrar a aclarar si es procedente que a través de una ley se modifique un decreto ley como el 1421 de 1993.  Al respecto cabe señalar que estos son textos normativos, con fuerza material de ley, dictados con base en una ley de facultades extraordinarias, en este caso el artículo transitorio 41 de la Constitución Política de 1991-.  Por lo tanto, son una clase especial de ley, mediante la cual el Congreso se despoja de su facultad legislativa para habilitar al Presidente de la República y en la mayoría de las veces, por solicitud de éste, para legislar por una sola vez mediante dichos decretos.
Algunas personas podrían considerar que por tratarse de un Decreto, éste no podría modificarse a través de una ley.  Al respecto es necesario precisar que la Corte Constitucional en sentencia C-393 de 1993 al hacer una revisión del proyecto de Ley Estatutaria Nº 138/98 Senado, 144/98 Cámara, "Por medio de la cual se derogan, modifican y suprimen algunas disposiciones de la Ley 270 de 1996 y Decreto 2699 de 1991 y se dictan otras disposiciones” advierte que:
“La Corte, por el contrario, considera que en tal hipótesis, aunque fuese aceptada -no lo es por esta Corporación- la tesis de que un decreto ley no puede ser modificado por una ley estatutaria”.
En sentencia C-510 de 1992 asegura que:

“La función de modificar los decretos leyes se ha asignado al Congreso; luego de dictados, así no haya transcurrido todo el término de las facultades, el Gobierno ya cumplida su misión, carece de competencia para hacerlo. No es posible imaginar que después de dictados - y no habiéndose vencido el término legal - para su modificación concurran dos poderes y que, inclusive, pueda el Gobierno, justo antes de clausurarse el período de habilitación, alegando un supuesto status de legislador temporal, derogar leyes que a su turno hayan podido modificar decretos leyes previamente expedidos en uso de las mismas facultades extraordinarias”.
Por lo tanto, no hay duda de que el Congreso esta habilitado para modificar las normas contenidas en el Decreto 1421 de 199d3, por medio del cual se expidió el Estatuto Orgánico de Bogota.

2.- Elección del Veedor.-  

De acuerdo con el artículo 124 del Decreto 1421, sobre calidades para ser veedor, se dice que “El veedor será nombrado por el Alcalde Mayor para un periodo igual al suyo, o lo que falta de éste según el caso”. Jaime Castró quien diseño el esquema consideró que ese puesto debía ser ocupado por una persona de alto nivel, capaz de hablarle al oído al Alcalde por cuanto su función sería darle a conocer preventivamente al mandatario distrital, que estaba mal en la administración para corregir los desatinos, antes de que la investigación fuera adelantada por los organismos de control. Claro está que también tiene otras funciones como coordinar el control interno distrital, evaluar la gestión, hacer seguimientos contractuales y de gestión, diseñar e implementar herramientas para evitar prácticas contrarias a la legalidad o la integridad, atender las quejas y reclamos ciudadanos y darles trámite, promover el ejercicio calificado del control social y la rendición de cuentas, funciones que evaluaremos más adelante.

Sin embargo, a pesar de lo que se piense el “veedor distrital no es un representante de los ciudadanos ante el alcalde”
, por eso será que su función no beneficia en nada al ciudadano. Pero igualmente, el hecho de que sea el propio alcalde quien lo nombre, genera la posibilidad, como ha sucedido desde hace mucho tiempo, que este funcionario sea un funcionario de bolsillo, de aquí, que dadas las condiciones del nombramiento, desde el Concejo de Bogotá se han escuchado voces pidiendo que su elección se haga por meritocracia, sin que ello sea la salida al problema.

3.- Herramientas para actuar del Veedor. 

El artículo 122 del Decreto en comento advierte que las decisiones que adopte la veeduría de Bogotá no son de “carácter disciplinario, correccional o penal” que esta sólo puede recomendar, no puede interponerse en las actuaciones de las otras entidades que adelantan las investigaciones fiscales, disciplinarias o penales, tampoco puede dar a conocer el desarrollo de éstas porque debe mantener la reserva legal que ampara todas las investigaciones en Colombia y mucho menos puede decidir sobre la suspensión o separación de los funcionarios
públicos de sus cargos.  Es decir la capacidad de coerción de la veeduría es nula.

La jurisprudencia de la  Corte Constitucional advirtió que a pesar de que la veeduría está facultada para solicitarle al competente el retiro de un funcionario o el trámite del correspondiente proceso disciplinario, ésta no puede imponer ella misma las sanciones disciplinarias, es decir que las recomendaciones y solicitudes que hace la veeduría, para que se retire del servicio o se investigue disciplinariamente a un funcionario, no constituye el resultado o la conclusión de un proceso disciplinario aunque estas puedan llevar finalmente a un proceso disciplinario.

Estas falencias que a simple vista se ven y en las que queda claro que si bien, las actuaciones de la veeduría pueden generar una investigación y una posterior sanción, también permiten concluir que es el ente fiscalizador (Personería o Contraloría) el que en última tiene la palabra para darle trámite al proceso que se debe iniciar.

En efecto, la misma Corte Constitucional nos da la razón, en el sentido de que la veeduría no tiene herramientas que le permitan persuadir a sus vigilados para que cumplan a cabalidad con sus tareas de forma responsable y honesta.  Simplemente es un “órgano de control preventivo, único en su categoría en el país,…”

4.- Gastos de Funcionamiento de la Veeduría.- 

Cuál es el costo fiscal que para el Distrito representa tener una entidad con 74 funcionarios
 y cuya cabeza gana lo mismo que el Alcalde Mayor?

Si tenemos en cuenta el cuadro siguiente, la partida que se destina para la veeduría no es considerable pues para el año 2012 el presupuesto para gastos de funcionamiento en el Distrito Capital es de un billón ochocientos mil pesos (16% del total del Presupuesto solicitado al Concejo)
 y si para la veeduría se destinaron en este mismo año 
$10.517.764.000, el tema fiscal no es caótico.  Pero si lo comparamos con el presupuesto de gasto que tienen otras entidades como el Concejo de Bogotá $22.649 millones para gastos de inversión y la unidad de Catastro Distrital con $39.007 millones de pesos para gastos de funcionamiento
. Entidades que podrían considerarse más efectivas y eficaces en sus labores que la veeduría, se generan serios cuestionamientos frente a la partida que se le asigna a la veeduría.

Los dineros que se asignan a la Veeduría pueden entregarse a otras entidades como la personería, cuya cabeza ejerce funciones de veedor ciudadano y en desarrollo de estas cumple las mismas que el veedor nombrado por el alcalde, artículo 100 del Decreto Ley 1421 de 1993 y tener mayor compromiso con la ciudad.
	AÑO
	PRESUPUESTO GASTOS

	1994
	1.002.191.430

	1995
	2.064.587.015

	1996
	3.006.703.218

	1997
	4.429.761.513

	1998
	4.079.089.962

	1999
	5.932.698.000

	2000
	6.312.000.000

	2001
	4.755.000.000

	2002
	5.868.369.792

	2003
	6.773.155.789

	2004
	7.141.386.099

	2005
	9.850.027.002

	2006
	10.927.434.564

	2007
	11.661.000.197

	2008
	9.733.393.000

	2009
	9.426.992.000

	2010
	10.268.232.000

	2011
	10.517.764.000

	TOTAL 
	123.749.785.581


Fuente: Información suministrada por la Veeduría Distrital en desarrollo de cuestionario enviado por nosotros.

5.- Duplicidad de funciones: 




El Estatuto Orgánico de Bogotá duplicó las funciones del Veedor y se las asignó igualmente a otras tres entidades, también consagradas en la misma normatividad así: Artículo 100.- Son atribuciones del personero como veedor ciudadano
…; Artículo 109.-  Además de las establecidas en las Constitución y la Ley el contralor tendrá las siguientes atribuciones…
; Capitulo II del Titulo VII sobre control fiscal, control interno” y veeduría artículo 116 sobre funciones de las entidades.

A la Veeduría Distrital mediante el artículo 119 del Decreto en estudio se le asignan dentro de sus funciones, “examinar e investigar las quejas y reclamos que le presente cualquier ciudadano, o las situaciones que por cualquier otro medio lleguen a su conocimiento, con el fin de establecer si la conducta de los funcionarios y trabajadores oficiales es contraría a la probidad, discriminatoria o abiertamente violatoria del ordenamiento jurídico vigente”, no es esta una función similar a la que cumple la Personería cuando se le ordena “vigilar la conducta oficial de los ediles, empleados y trabajadores del Distrito, verificar que desempeñen cumplidamente sus deberes, adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer las sanciones que fueren del caso todo de conformidad con las disposiciones vigentes”?, o cuando se le pide a la Contraloría que en desarrollo de sus funciones “promueva ante las autoridades competentes, investigaciones penales o disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Distrito, pero además le da la facultad de exigir la suspensión inmediata de funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respectivos procesos penales o disciplinarios”?.
Es más, en el artículo 24 de la  Ley 617 de 2000 a los personeros municipales como veedores del tesoro público se les da la facultad de velar por los objetivos del control interno establecidos en la Ley y en similares condiciones se asigna esta función a la Contraloría cuando en el artículo 109 se dice en el numeral 6ª que, “deberá aprobar los planes de cuentas de las entidades sometidas a su control y conceptuar sobre la calidad y eficacia del control interno” e igualmente en el artículo 112 se le permite que “Si finalizadas sus labores de auditoría el contralor encuentra que los sistemas contables, presupuestales o de control 
interno no cumplen con las exigencias legales y, por lo tanto, no garantizan la debida protección y adecuado manejo de los bienes y fondos públicos, formulará sus reparos y solicitará los correctivos que considere pertinentes en un pliego de observaciones.”

De igual manera cuando se habla del control interno que las entidades mismas deben ejercer, el artículo 116 del Decreto 1421 obliga a éstas a “investigar las quejas y reclamos que se le formulen contra actos o procedimientos indebidos, mal desempeño de las responsabilidades y, si hay mérito, dar traslado a las autoridades competentes”.  Estas funciones son iguales en la veeduría, sólo que las actuaciones que adelantan las oficinas de control interno tiene valor probatorio, las de la veeduría no.

Así mismo, cuando se confiere atribuciones al veedor en desarrollo de sus investigaciones, la norma sólo le permite  recomendar en forma reservada, que se retire del servicio a funcionarios no amparados por ningún escalafón o estatuto de carrera, solicitar que contra los empleados de carrera o aquellos designados para período fijo se abra el correspondiente proceso disciplinario, Exhortar a los funcionarios para que cumplan las leyes, decidan los asuntos o negocios a su cargo y resuelvan las solicitudes de los ciudadanos, y recomendar al Concejo o al alcalde mayor, según el caso, la adopción de medidas y la expedición de las normas necesarias para corregir las irregularidades que encuentre.
Sólo se necesita leer los artículos 100 y 109 del Estatuto de Bogotá para darse cuenta que estas mismas funciones están contenidas en el catálogo de funciones que se asignan a la Personería de Bogotá, al veedor ciudadano que se crea en la personería y al Contralor distrital. 
6.- Resultados obtenidos desde su creación.-

La veeduría distrital no contó con un sistema efectivo de análisis de objetivos y resultados que de cuenta del cumplimiento de sus funciones hasta el año 2002; la información anterior, corresponde a las recopilaciones de los documentos y soportes físicos desde 1995 y no se encuentra clasificada.

Desde enero de 1995 hasta febrero de 2012, la veeduría distrital ha atendido 16.713
 requerimientos entre quejas, reclamos/ solicitudes e investigaciones; de los cuales, 16.004 casos que constituyen el 95,76% se distribuye de la siguiente manera:

1. 7860 Casos no clasificados entre quejas, reclamos y solicitudes recibidos desde enero de 1995 hasta diciembre de 2001, lo que corresponde al  47%

2. 4086 Quejas recibidas entre enero de 2002 hasta febrero de 2012, correspondiente al 24,46%

3. 4058 Reclamos y/o solicitudes recibidas entre enero de 2002 hasta febrero de 2012, es decir el 24,3 %

El porcentaje restante 4,24% corresponden a investigaciones, es decir, que solo 709 de los requerimientos totales recibidos por la veeduría en 18 años tienen una clasificación especifica, aunque no se puede determinar el estado de estas investigaciones, ni el porcentaje de las mismas que fue archivado o transferido a otras entidades. Esta incertidumbre se debe a la falta de rigurosidad en el análisis, sistematización y clasificación del los datos con los que se cuenta. No es posible determinar los resultados reales de las acciones de la veeduría sobre las solicitudes presentadas por los ciudadanos, ya que no cuentan con información que permita aclarar esas dudas.
De acuerdo al protocolo interno de la Veeduría para la atención de quejas y reclamos, todos los procesos son transferidos a las entidades correspondientes y controlados mediante seguimiento para verificar la respuesta pronta y oportuna, infortunadamente no existe información sobre el resultado del tramite de las acciones remitidas ni sobre las conclusiones de las mismas.    

Es importante tener en cuenta que 11846 (70,87%) de los trámites se surtieron en el periodo comprendido entre 1995 y 2005, lo que muestra que en los últimos siete años la Veeduría solo ha atendido 4867 casos, un promedio de 695,2 por año y ello representa una disminución en su labor del 41,30%. Lo anterior no puede atribuirse a una causa específica, aunque puede relacionarse con la entrada en funcionamiento del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, con el fortalecimiento de 
las oficinas de atención al ciudadano de las entidades distritales y con el desencanto de la ciudadanía frente a la administración distrital. 
Es importante recalcar que las investigaciones de la veeduría distrital no repercuten en acciones penales o disciplinarias y que la acción fundamental de la veeduría frente a los recursos interpuestos por la ciudadanía consiste en trasladarlos. Las investigaciones pueden ser remitidas a la Personería, a la Contraloría y a la fiscalía o archivadas. El siguiente cuadro muestra los traslados realizados a las entidades de control y vigilancia desde el año 2003, hasta el año 2011.
	 
	Corresponden a Investigaciones
	Investigaciones de Casos

	 
	
	Remitidas a Contraloría
	Remitidas a Personería
	Remitidas a Fiscalía
	Remitidas a Procuraduría
	Control Interno
	Representante de la Entidad

	2003
	63
	6
	7
	2
	4
	4
	3

	2004
	42
	3
	1
	2
	3
	4
	11

	2005
	35
	2
	7
	2
	1
	1
	5

	2006
	73
	3
	1
	6
	3
	0
	7

	2007
	30
	1
	6
	-
	-
	2
	2

	2008
	11
	1
	9
	1
	1
	2
	1

	2009
	19
	-
	2
	2
	2
	3
	1

	2010
	29
	2
	3
	4
	4
	4
	1

	2011
	22
	1
	1
	4
	-
	4
	0

	 
	324
	19
	37
	23
	18
	24
	31


Fuente: Información suministrada por la Veeduría Distrital en desarrollo de cuestionario 
enviado por nosotros

Como se puede observar en el cuadro, de las 324 investigaciones iniciadas, solo 152 fueron remitidas a los organismos de control, oficinas de control interno o representantes de la entidades, lo que representa el 46.9% del total de la investigaciones, de las cuales se trasfirieron el 12.5% a la Contraloría, el 24.34% a la Personería, el 15.13% a la Fiscalía, el 11.84% a la Procuraduría, el 15.78% a las oficinas de control interno y el 20.39% a los despachos de los representantes de las entidades.
La información suministrada no permite esclarecer que porcentaje de las investigaciones se archivaron o repercutieron en acciones de tipo penal 
o disciplinario, por el contrario abre el interrogante sobre las 172 investigaciones cuya información es omitida en el cuadro proporcionado por la Veeduría distrital.
Como se puede observar la entidad no cuenta con información sobre el trámite que se le da a las remisiones una vez estas salen de la veeduría, pese a ello a continuación se relaciona la información que extrajimos de los informes de gestion sobre el traslado de los procesos durante los años 2010 y 2011.

Según el informe de gestión del año 2010 “(…) se realizaron 353 traslados de quejas y/o reclamos a entidades distritales, con recomendaciones para mejorar su atención y gestión (…)”
, de acuerdo con el mismo informe solo en el 58.66% de los casos se tramitó el requerimiento, en el 23.85% fueron casos exitosos y en el 7.15% se inicio proceso contra la entidad. Las anteriores cifras muestran que mas del 40% de los casos no tienen ningún trámite aunque a pesar de nuestra insistencia por aclarar el tema nunca se pudo explicar la razón de esta depuración, que sucede al interior de la entidad con estos procesos o, con las investigaciones iniciadas.  

Por otro lado de acuerdo con el informe de gestión
 correspondiente al año 2011 presentado al Concejo de Bogotá, “(…) se recibieron 772 requerimientos de los cuales 22 se registraron inicialmente como investigaciones, 481 son quejas, de éstas, 448 fueron trasladadas al competente, 269 reclamos que fueron atendidos oportunamente y 106 requerimientos se encontraban en trámite.” 
Fuente: INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS AÑO 2011, Veeduría Distrital. 2012
La información contenida en el cuadro anterior resulta insuficiente para analizar la eficiencia de las actuaciones de la veeduría, ya que no arroja información concluyente sobre el estado y respuesta de las quejas y reclamos, porque como dijimos anteriormente a pesar de la insistencia para que nos enviaran la información, ésta no fue suministrada por la entidad.
Otro desalentador balance de la gestión de la veeduría  radica en la falta de seguimiento y control frente a las recomendaciones que realizan a las 
entidades distritales, incluido el despacho del alcalde; de acuerdo a la información suministrada por la veeduría no existe ningún documento o base de datos en el que se encuentren consignadas en su totalidad las recomendaciones, lo que impide que se pueda determinar en que grado 
estas son tenidas en cuenta por las distintas administraciones distritales 
	Q-R-I de Casos y Traslados
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Total

	Investigaciones 
	2
	4
	3
	0
	1
	0
	4
	2
	3
	1
	2
	0
	22

	Quejas 
	2
	3
	15
	3
	0
	4
	1
	3
	2
	0
	0
	0
	33

	TQuejas 
	19
	54
	40
	38
	50
	50
	28
	36
	30
	29
	40
	34
	448

	TReclamos 
	17
	17
	21
	18
	20
	15
	27
	41
	17
	26
	32
	18
	269

	
	40
	78
	79
	59
	71
	69
	60
	82
	52
	56
	74
	52
	772


y sus funcionarios. Lo anterior, hace imposible realizar un diagnostico asertivo sobre la gestión de la veeduría distrital, soportado por cifras, datos estadísticos o resultados concluyentes de las investigaciones.
Los anteriores planteamientos son el fruto de un estudio juicioso adelantado en pro de generar una administración eficiente, efectiva, con celeridad para el bien de los bogotanos.

De los señores congresistas,

JOSE GONZALO GUTIERREZ

Representante a la Cámara
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